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Bogotá, D. C., 10 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: 1-2025-18868– 2005EE6711
Asunto:  Respuesta Proposición 473 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctor David:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 473 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabián Andrés Puentes 
Sierra, del partido político MIRA, cuyo tema es; “Avances y desafíos para la protección y el 
bienestar animal en Bogotá”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría 
de Políticas Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Qué acciones ha adelantado el Distrito para actualizar la implementación de la 
Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 frente al marco 
normativo vigente sobre la regulación de caninos de manejo especial, incluyendo lo 
dispuesto en la Ley 746 de 2002 y el Acuerdo 945 de 2024? En particular, indique si se 
han adoptado protocolos institucionales para la atención de casos de ataques de 
estos animales a personas en el espacio público, y qué entidades participan en dichos 
procedimientos.

El plan de acción vigente de la política pública de Protección y Bienestar Animal es el 
adoptado a través del Documento CONPES D.C. 17 publicado en el registro distrital el 04 de 
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febrero de 2022. Frente a este documento, no han existido pronunciamientos de parte del 
Instituto Distrital de Protección Animal ni de la Secretaría Distrital de Ambiente acerca de la 
necesidad de ajustar la política que estén justificados en el cumplimiento de la Ley 746 de 
2002 ni del Acuerdo 945 de 2024 sobre la tenencia responsable de caninos.

2. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de los productos definidos en el 
plan de acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–
2038? Por favor, indique el cumplimiento de las metas previstas por eje temático, 
señalando los responsables, el presupuesto ejecutado y las acciones desarrolladas 
por cada entidad distrital y por las alcaldías locales. Discrimine esta información en 
un archivo en formato Excel.

Teniendo como base el reporte de información entregado por la Secretaría Distrital de 
Ambiente, la Secretaría Distrital de Planeación realizó los cálculos para generar el avance 
en la implementación del plan de acción de la política pública y actualmente, se encuentra 
en proceso de elaboración del informe con corte a diciembre de 2024. En este sentido, se 
encontró que, para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política 
alcanzó un 63,50%. Adjunto se hace entrega de dos archivos en formato Excel:

(i) Información de cumplimiento en las metas de los productos del plan de acción de 
la Política Pública, incluyendo las entidades responsables y la información 
cualitativa en la que estas entidades dan cuenta de las acciones adelantadas en 
las vigencias 2023 y 2024.

(ii) Informe de seguimiento financiero de la ejecución presupuestal de la política 
pública para la vigencia 2024. Es importante señalar que esta información es 
consolidada por la Secretaría Distrital de Planeación tomando como insumo los 
datos entregados por la Secretaría Distrital de Ambiente, entidad líder de la 
implementación de la política pública. 

3. ¿Cuántos de los productos contemplados en el plan de acción de la Política Pública 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 están directamente relacionados 
con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el espacio 
público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo especial? Por favor, 
indique el nombre de cada producto, su línea de acción correspondiente, la entidad 
responsable de su ejecución y el estado actual de avance. Discrimine esta información 
en un archivo en formato Excel.
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En el plan de acción de la política pública no se observan productos directamente 
relacionados con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el 
espacio público; sin embargo, el Instituto Distrital de Protección Animal desarrolla acciones 
de prevención en el marco del producto 1.2.1 Estrategia pedagógica distrital para la 
Protección y el Bienestar Animal, mediante el cual busca fomentar y potencializar 
competencias ciudadanas orientadas a garantizar el bienestar de la fauna del Distrito, desde 
el enfoque de la pedagogía social, con el fin de apoyar la construcción de una  cultura de 
respeto y cuidado hacia los animales.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Adjuntos: Excel seguimiento al plan de acción de la PPPYBA
Excel seguimiento financiero de la PPPYBA

Aprobó: Concepción Castañeda, Asesora Despacho
Revisó:  Pilar Montagut, Subsecretaria (E) de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Viviana Rey, Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
Proyectó: Fanny Chaparro, Profesional Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co



